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I NT RO D UCC IÓN 
 
 

El Presupuesto General del Ayuntamiento de Valladolid para el ejercicio 2021, 
fue aprobado inicialmente en sesión plenaria el día 29 de diciembre de 2020 y 
definitivamente en sesión del 2 de febrero de 2021, y está formado por el Presupuesto 
del Ayuntamiento, sus Organismos Autónomos, las Sociedades Mercantiles de capital 
100% municipal y una Entidad Pública Empresarial Local (también 100% municipal) y 
contiene para cada uno de los Presupuestos que en él se integran, los estados de gastos 
e ingresos. 

 
El  Presupuesto  General  Consolidado  para  el  año  2021  asciende  a 

363.007.582 ϵΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎǳǇƻƴŜ ǳƴ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ del 4,79% con respecto al ejercicio 
anterior, y en términos absolutos dicho incremento es de 16.599.862 ϵΦ [ŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ 
del mismo, una vez restadas las transferencias internas, entre los distintos entes que 
conforman el sector público municipal es la siguiente: 

 
 

 

ENTIDAD EUROS %

Ayuntamiento 262.446.961,00 72,30

Organismos Autónomos 32.592.464,00 8,98

Sociedades Mercantiles 40.819.300,00 11,24

Entidad Pública Empresarial 

Local
27.148.857,00 7,48

TOTAL 363.007.582,00 100,00

72,30%

8,98%

11,24%
7,48%

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL

Ayuntamiento

Organismos Autónomos

Sociedades Mercantiles

Entidad Pública
Empresarial Local

 
 

-1.013.118,00 
-1.013.118,00 
-1.013.118,00 



 

3 

 

 
 
 
La evolución que la distribución entre las distintas Entidades del Presupuesto 

General del Ayuntamiento de Valladolid ha experimentado para el período 2017-2021, 
queda reflejada en los cuadros y gráficos siguientes. 

 
 

AÑOS AYUNTAMIENTO
SOCIEDADES 

MERCANTILES

ORGANISMOS 

AÚTONOMOS

ENTIDAD P. 

EMPRESARIAL 

LOCAL

2017 74,24% 13,62% 7,25% 4,89%

2018 72,38% 12,05% 7,27% 8,31%

2019 71,31% 11,07% 9,27% 8,34%

2020 71,80% 11,17% 8,90% 8,14%

2021 72,30% 11,24% 8,98% 7,48%
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Se pretende con este análisis presentar una disección de los ingresos y gastos 
del Ayuntamiento, con el fin de que se puedan valorar y conocer los recursos que se 
prevé obtener en este ejercicio económico para poder alcanzar los objetivos marcados 
en la política municipal. 

 
La estructura de los estados de ingresos y gastos es acorde a lo establecido en 

la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre que aprueba una nueva estructura 
presupuestaria aplicable a los presupuestos que se elaboren a partir de 2009 y que ha 
sido modificada posteriormente mediante Orden HAP 419/2014 de fecha 14 de marzo 
incluyendo una nueva clasificación por programas. Esta estructura clasifica los gastos en 
su triple versión: 

 
- Por su naturaleza económica: por categorías económicas. 
 
- Por las finalidades y objetivos a conseguir: por programas. 

 
- Por unidades orgánicas (opcional). 
 
Siguiendo los criterios establecidos en la estructura presupuestaria, los 

programas definidos en el Presupuesto 2021 son los siguientes: 
 

 

ÁREA DE GASTOPOLÍTICA DE GASTO

0

Deuda Pública

01

Deuda Pública
0111 Deuda Pública.

1301 Dirección del Área de Movilidad y Espacio Urbano

1302 Dirección del Área de Salud Pública y Seguridad Ciudadana

1321 Policía Municipal

1341 Movilidad

1351 Protección Civil

1361 Prevención y Extinción de Incendios
1501 Dirección del Área de Urbanismo

1511 Planificación y Gestión del Urbanismo

1513 Licencias Urbanísticas

1532 Pavimentación de Vías Públicas y Otros Servicios Urbanísticos

1621 Recogida de Residuos

1623 Tratamiento de Residuos

1631 Limpieza Viaria

1651 Alumbrado Público

1701 Dirección del Área de Medio Ambiente

1711 Parques y Jardines

1721 Protección del Medio Ambiente

2311 Intervención Social

2312 Iniciativas Sociales

2313 Dirección del Área de Servicios Sociales

2314 Centro de Programas Juveniles

2315 Politícas de Igualdad e Infancia

2316 Mediación Comunitaria

24

Fomento del Empleo
2412 Formación para el Empleo

PROGRAMA

1

Servicios Públicos 

Básicos

17

Medio Ambiente

13

Seguridad y Mov. 

Ciudadana

16

Bienestar Comunitario

15

Vivienda y Urbanismo

2

Actuaciones de 

Protección y 

Promoción Social

23

Serv. Sociales y 

Promoción Social
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ÁREA DE GASTOPOLÍTICA DE GASTO

3111 Protección de la Salubridad Pública

3121 Prevención y Salud Laboral

3202 Dirección del Área de Educación

3231 Escuelas Infantiles

3232 Conservación y Mantenimiento de Centros de Ed. Infantil y Primaria

3261 Servicios Complementarios de Educación

3301 Dirección del Área de Cultura

3321 Bibliotecas Públicas

3341 Coordinación de Políticas Culturales

34

Deporte
3411 Promoción y Fomento del Deporte

4301 Dirección del Área de Innovación

4314 Actuaciones en materia de Comercio Minorista

4315 Actuaciones en materia de Consumo

4321 Turismo

4331 Desarrollo Empresarial

44

Transporte Público
4411 Transporte Colectivo Urbano de Viajeros

91

Órganos de Gº
9121 Órganos de Gobierno

9200 Dirección del Área de Participación Ciudadana

9201 Secretaría General

9202  Gestión de Recursos Humanos

9203 Unidad de Régimen Interior

9204 Tecnologías de la Información y la Comunicación

9205 Imprenta Municipal

9206 Archivo Municipal

9207 Gobierno y Relaciones

9209 Dirección del Área de Planificación y Recursos

9231 Información, Registro y Gestión del Padrón

9241 Participación Ciudadana

9291 Imprevistos y Contingencias de Ejecución

9311 Planificación Económico-financiera

9312 Intervención General

9321 Gestión de Ingresos e Inspección

9331 Gestión del Patrimonio

9332 Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Municipales

9341 Tesorería y Recaudación

PROGRAMA

92

Servicios de Carácter 

General9

Actuaciones de 

Carácter General

93

Administración 

Financiera y Tributaria

3

Producción de 

Bienes Públicos de 

Carácter Preferente

31

Sanidad

4

Actuaciones de 

Carácter 

Económico

43

Comercio, Turismo y 

PYMES

33

Cultura

32

Educación

 
 
 

 
Los gastos se analizan en su vertiente económica, por programas y orgánica 

atendiendo a la naturaleza, fines que se pretenden alcanzar y unidad gestora del gasto. 
Los ingresos se contemplan según la clasificación económica. 
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Se estudiará el estado de ingresos y gastos del Ayuntamiento para terminar 

analizando el Presupuesto Consolidado, su evolución para el período 2017-2021 y su 
estructura económico financiera. 

 
 
 
 
 

SECTOR PÚBLICO 
MUNICIPAL DE 
VALLADOLID

AYUNTAMIENTO DE 
VALLADOLD

ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS

FUNDACIÓN MUNICIPAL 
DE CULTURA

FUNDACIÓN MUNICIPAL 
DE DEPORTES

SOCIEDADES 
MERCANTILES

AUTOBUSES URBANOS 
DE VALLADOLID S.A.

SOCIEDAD MUNICIPAL 
DE SUELO Y VIVIENDA 

S.L.

ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL 

LOCAL

AGUA DE VALLADOLID 
(AQUAVALL)
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P R E S UP U E ST O  DE L  AY UN TA M IEN TO 
 
La evolución que el Presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid ha 

experimentado, por capítulos de ingresos y gastos, para el período 2017-2021 queda 
reflejada en los cuadros y gráficos siguientes. 

 
 
 

EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS (en miles de Euros) 
 
 

2017 2018 2019 2020 2021

1. Impuestos Directos 112.051 112.955 115.175 119.031 114.315

2. Impuestos Indirectos 9.500 12.461 13.304 13.780 12.104

3. Tasas y Otros Ingresos 29.056 29.441 28.938 32.134 30.970

4. Transferencias Corrientes 83.520 84.489 87.966 92.361 93.515

5. Ingresos Patrimoniales 6.918 1.941 2.091 2.303 1.993

6. Enajenación Inversiones 10.287 21.613 16.558 5.473 5.764

7. Transferencias de Capital 109 786 235 3.689 1.093

8. Activos Financieros 1.089 1.605 1.320 1.919 1.403

9. Pasivos Financieros 12.500 18.000 20.280 19.848 50.000

265.030 283.291 285.867 290.538 311.157

CAPÍTULOS

TOTAL
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EVOLUCIÓN DE LOS GASTOS (en miles de euros) 
 
 

 
2017 2018 2019 2020 2021

1. Gastos de Personal 108.600 109.218 111.755 114.800 115.477

2. Bienes Crtes. y Servicios 52.893 53.584 58.034 62.049 66.203

3. Gastos Financieros 2.011 1.805 1.601 1.000 1.010

4. Transferencias Corrientes 47.028 49.371 51.551 53.575 51.489

5. Fondos de Contingencia 600 520 955 413 1.000

6. Inversiones Reales 30.735 39.135 34.763 32.789 50.320

7. Transferencias de Capìtal 8.943 9.801 5.608 4.145 13.005

8. Activos Financieros 1.050 9.557 10.700 10.967 1.403

9. Pasivos Financieros 13.170 10.300 10.900 10.800 11.250

TOTAL 265.030 283.291 285.867 290.538 311.157
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I .  ESTADO DE GASTOS 

 
 
El Estado de Gastos puede analizarse teniendo en cuenta las clasificaciones 

siguientes: 
 
a) Económica: atiende a la naturaleza del gasto (en qué se gasta). 
 
b) Por Programas: atiende a las finalidades y objetivos que se pretenden 

conseguir (para qué se gasta). 
 

c) Orgánica: atiende al órgano que gestiona el gasto (quién gasta). 
 
CRITERIOS APLICADOS EN LA DETERMINACIÓN DE LOS GASTOS: 
 

- Gastos de personal: se presupuesta la cantidad suficiente para hacer frente 
a las obligaciones contraídas con el personal actual, incluyendo la posible 
subida salarial prevista en los Presupuesto Generales del Estado para 2021 
 

- Gastos corrientes en bienes y servicios: se ha tenido en cuenta el gasto 
necesario para el cumplimiento de los objetivos previstos en cada área, 
además de todos los gastos comprometidos y derivados de contratos 
plurianuales ya existentes. 

 
- Carga financiera: incluye los capítulos de intereses y amortización de 

préstamos calculados en función de los tipos de interés actuales y 
previsibles y de las anualidades de amortización previstas en los distintos 
contratos, así como el coste de la nueva operación proyectada 

 
- Transferencias corrientes y de capital: incluidas en el presupuesto en sus 

correspondientes capítulos, recogen los compromisos de aportación de la 
entidad a sus organismos y empresas dependientes y otras entidades 
ajenas al sector público municipal a través de convenios y subvenciones. 

 
- Inversiones: se ha tenido en cuenta el mantenimiento de todos los 

contratos plurianuales actuales, los compromisos existentes, las obras 
imprescindibles para el normal funcionamiento de las infraestructuras de 
la ciudad y aquellas que el equipo de gobierno considera necesarias para 
incrementar la actividad económica de la ciudad e incentivar su 
recuperación. 

 
 
 








































































































